
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2019 - 00945, informando 

que las demandadas, allegaron escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE ACEPTA LA RENUNCIA al poder 

presentada por el apoderado Dr. WILSON RUIZ OREJUELA que surtirá efectos de 

conformidad con los lineamientos del Artículo 76 CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral. 

 

Por otro lado, SE TIENE Y SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA 

CAROLINA CASTRO DE LA TORRE identificada con C.C. No. 1.026.260.909 y 

T.P. No. 217.209 del C. S de la J, al Dr. VICENTE UMAÑA CARRIZOSA,  

identificado con C.C. No. 79.590.658 y T.P. 85.822 del C. S. J., a la Dra. JIMENA 

NIETO POLANIA identificada con C.C. No. 1.019.021.590 y T.P. No. 213.873 del 

C. S de la J y al Dr. CAMILO ANDRÉS GARCÍA ROSERO,  identificado con C.C. 

No. 1.018.414.164 y T.P. 253.733 del C. S. J.,  en calidad de apoderados de 

las demandadas PLURAL COMUNICACIONES S.A.S., COMPAÑÍA DE MEDIOS 

DE INFORMACIÓN S.A.S. y N T C NACIONAL DE TELEVISIÓN Y 

COMUNICACIONES S.A. en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. Revisadas las contestaciones de demanda, observa el 

Despacho que los escritos presentados en termino legal reúnen los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENEN POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE TIENE Y SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOHAN SEBASTIÁN 

VARGAS SANDOVAL identificado con C.C. No. 1.016.029.930 y T.P. No. 

288.099 del C. S de la J, en calidad de apoderado de la parte demandada 

RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día CINCO (05) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 



Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00060, informando 

que la demandada allega escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. EDWIN GILBERTO CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 

1.140.850.477 y T.P. No. 269.143 del C. S de la J, en calidad de apoderado 

de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Observa el despacho que el escrito de contestación presentado 

por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, no 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del CPTSS. Por tal motivo se 

DEVUELVE por las falencias que a continuación se observan: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5°, Relaciona 

documental que no allega (N° 1 – Expediente Administrativo y 2- 

reporte semanas cotizadas). Aporte y enliste en el orden en que se 

anexa o excluya. 

 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00065, informando 

que la demandada, allega escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE Y SE RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. RONALD WILMAR RODRÍGUEZ BAYONA identificado con 

C.C. No. 80.190.135 y T.P. 192.782  del C. S. J. y a la Dra. LINA MARÍA OSPINA 

RUBIANO identificada con C.C. No. 1.015.450.261 y T.P. No. 309.141 del C. S 

de la J, en calidad de apoderados de la parte demandada IATAI SHARE 

SERVICE CENTER S.A.S, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DOCE (12) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00079, informando 

que la demandada, allega escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE Y SE RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO identificada con 

C.C. No. 1.010.179.240 y T.P. No. 201.186 del C. S de la J, a la Dra. ADRIANA 

CRISTANCHO CEBALLOS identificada con C.C. No. 52.999.619 y T.P. No. 

163.599 del C. S de la J, a la Dra. LAURENT GORDILLO PIÑEROS identificada 

con C.C. No. 1.019.048.513 y T.P. No. 288.603 del C. S de la J, y al Dr. JORGE 

ARMANDO RICO GALVÁN identificado con C.C. No. 1.014.209.824 y T.P. 

252.886 del C. S. J., en calidad de apoderados de la parte demandada 

INDUSTRIAS METÁLICAS ASOCIADAS IMAL S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día DOCE (12) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/03/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2020 – 00130 informando 

que la notificación de las demandada se efectúo por conducta 

concluyente en aplicación a lo estipulado en el artículo 301 del CGP, con 

escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO 

identificado con C.C. No. 10.118.469 y T.P. No. 116.606 del C. S. J., en calidad 

de apoderado de la parte demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. EDWIN GILBERTO CASTELLANOS 

VILLANUEVA identificado con C.C. No. 1.140.850.477 y T.P. No. 269.143 del C. 

S de la J, en calidad de apoderado de la parte demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. Observa el despacho que el escrito 

de contestación presentado por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 

del CPTSS. Por tal motivo se DEVUELVE por las falencias que a continuación 

se observan: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5°, Relaciona 

documental que no permite su visualización (N° 1 – Expediente 

Administrativo). Aporte y enliste en el orden en que se anexa o 

excluya.  



 
 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00200, informando 

que la demandada, allega escrito de contestación de demanda en el 

término requerido. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado por la 

demandada TRANSPORTES JOALCO S.A., reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DOCE (12) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 27/01/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00205, informando 

que la demandada, allega escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARÍA CAMILA CAMARGO RUEDA identificada con C.C. No. 

1.090.492.389 y T.P. No. 340.484 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00220, informando 

que la demandada omitió allegar escrito de contestación de demanda en 

término legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, no presentó el correspondiente escrito de contestación de 

la demanda en término legal, razón por la cual, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º  Artículo 

31 del CPT y SS, téngase como indicio grave en su contra.  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DIEZ de la mañana (10;00 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 10/03/2022 Al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00266, informando 

que la demandada, allega escrito de contestación de demanda en término 

legal. Sírvase Proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No. 

1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de 

JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 031 del 04 de abril de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 


